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AREA DE FISCALIZACION 

SERVICIO QUE OFRECE (XIX) 

Tarjetones para vendedores ambulantes, fijos y semifijos 

 

¿Cómo obtener su tarjetón? 

 Para poder acceder a ello es importante que el contribuyente se acerque a 

la dirección de ingresos en el área de fiscalización y solicitar los requisitos. 

 Cuando ya tenga sus requisitos el mismo día en caso de ser fijo o semifijo 

se envía a un fiscal para la verificación del lugar y en caso de aceptarse 

autorizar el permiso.  

Costos 

 Fijos $200 

 Semifijos $200 

 Ambulantes $120 

Información   

 Es importante que se tramite el tarjetón dentro de los primeros 30 días que 

empiece a realizar el giro que ha solicitado (vendedor de antojitos, dulces, 

chicharrones, juegos inflables, etc.) en el caso de ser ambulante únicamente 

puede permanecer en un lugar estático por una hrs y después moverse a otro 

y fijo o semifijo tiene máximo cinco hrs.  

 Deberá realizar su pago los primeros 6 días del mes.  

 El permiso deberá ser utilizado únicamente para la actividad declarada según 

su giro, de lo contrario su permiso será revocado, 
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TRAMITES (XX) 

TARJETONES 
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¿Cómo obtener su tarjetón? 

 Para poder acceder a ello es importante que el contribuyente se acerque a 

la dirección de ingresos en el área de fiscalización y solicitar los requisitos. 

 Cuando ya tenga sus requisitos el mismo día en caso de ser fijo o semifijo 

se envía a un fiscal para la verificación del lugar y en caso de aceptarse 

autorizar el permiso.  

Costos 

 Fijos $200 

 Semifijos $200 

 Ambulantes $120 

Tiempo de respuesta 

 Los tarjetones son elaborados el mismo día que se tramita y entregados a 

partir del medio día siguiente. 

Información   

 Es importante que se tramite el tarjetón dentro de los primeros 30 días que 

empiece a realizar el giro que ha solicitado (vendedor de antojitos, dulces, 

chicharrones, juegos inflables, etc.) en el caso de ser ambulante únicamente 

puede permanecer en un lugar estático por una hrs y después moverse a otro 

y fijo o semifijo tiene máximo cinco hrs.  

 Deberá realizar su pago los primeros 6 dias del mes.  

El permiso deberá ser utilizado únicamente para la actividad declarada según 
su giro, de lo contrario su permiso será             

 


